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R' T€LLü htSfo, El Memorando Ns 4L7-20L7-GRP-430020-1320L, de fecha 29 de Diciembre del 2017, emitido por la
Dirección del E.5.il-1 Hospital Chulucqnas.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 82s del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Admínistrativa y de Remuneraciones del Sector Público, establece las condiciones pora el Encargo de Funciones de
los servidores dentro de la Administración Publica;

Que, conforme Io establecen claramente los artículos 230 y 25e del acotado Reglamento, los cargos son los puestos
de trabajo a través de los cuales los funcionarios y servidores desempeñan las funciones asignadas, la asignación a

un cargo siempre es temporal y está determínado por la necesidqd lnstítucional;

. Que, en atencíón a lo solicítado con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las actividades

. programadqs en el E.SJI-1 Hospital Chulucanas, en virtud a las normas vigentes respectivas, se procede a proyectar
la presente Resolución Directoral en Ia cuql se dispone el Termino de Funciones, al 31 de Diciembre del 2017, de Ia

Jefatura del SERVICI) DE AP0Y0 AL TRATAMIENT) del E.SJI-I Hospital Chulucanas, a favor del Don: Víctor Raúl
ARAMBULU TIMANA,Medico II,Nivel N2; en consecuencia se dispone Encargar las Funciones de la mencionada
Unídad, a favor del Dr. Rómulo Manuel CAHUI AUQUILLA, Médico Geríqtra; para que de ésta manera cumpla con
Ias funciones y responsabilídades propias del cargo;

Que, mediante Decreto Legislativo 1162,que atraves de su única Disposicíón complementaria derogatoria, deroga
Ley 27657,Ley del Ministerio de salud, RD Ne 013-92-INAP/DNP, que aprueba el Manual Normativo de Personal

e 002-92-DNP, sobre desplazamiento de Personal, D.Leg Ne 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

muneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado mediante D.S N" 005-90-PCM, Decreto Legislativo
1153, que Regula la Política Integral de Compensaciones y Entregas Económicas del Personal de Ia Salud al

Servicío del Estado; Ley Anual de Presupuesto para el Sector Público qño 20L8, aprobado con Ley Ne 30693;
it c¡- -,1C

Estando a lo solicitado por Ia Dirección, con Ia visación de la Unidad de Administración, Asesoría Legal, Equipo de
Personal, la visación y aprobación del despacho de Dirección del E.SJI-1 Hospital Chulucanas, y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital
Chulucanas, aprobado con Ordenanza Regional N" 330-2015/ GRP.CR, y la Resolución Ejecutiva Regional Ne 745-

20L7/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 2L de noviembre del 2077, en Ia cual se Encarga el Puesto de
DIRECTOR del Establecimiento de Salud Il-1 Hospital Chulucanas; en el cargo estructural de Director de Hospital l,
de Conformidad con Ia Ordenanza Regional 402-2017/GRP-CR,Publicada en el Diario Oficial "EI Peruano", con fecha
LL de Octubre del 2017,Cargo Considerado de Confianza en el Gobierno Regional Píura,
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'';' Artículo 1".- Dar Término de Funciones, at 3L de Diciembre det 20L7, de la Jefatura del SERVIüO DE APOYO AL
TMTAMIENTO, a favor del Dr. Víctor RaúI ARAMBIILU TIMANA,Medico ll,Nivel del E.SJI-I Hospital Chulucanas;
dóndoseles las gracías por los servicios prestados o cargo de la jefatura en mención. Por los fundamentos expuestos
en Ia parte considerativa de Ia presente resolución.

Artículo 2",- Encargar las Funcíones, con eficacia al 01. de Enero del 2018, de la Jefatura del SERVICIO DE
: APOYO AL TMTAMIENTO, a favor del Dr. Rómulo Manuel CAHUI AUQUILLA, Médico Geriatra del E.SJI-1
:;..:Hospitat Chulucanas. Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de Ia presente resolución.

"' Artículo 3e. Hógase de conocimiento a Ia tlnidad de Administración, Equípo de Personal, archivo de Dirección del
.:' 8,5.il-1. Hospital Chulucanas e Interesados.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,

Cc. Archivo.Orig,

RRTA/SMPCLCS/ft/AGC/megs
D/UA/As.Leg/EP/Leg.


